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CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 9 de septiembre de 2020.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memoriales de 21 de julio de 2020 y 8 de septiembre de 2020, provenientes del 

comitente, conforme requerimiento hecho en auto anterior. 

La Secretaria, 

  

 

 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 

 
 

  

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia:     Comisorio No. 061 (#10) 

Comitente: Juzgado 25 Civil del Circuito de Bogotá.  
Fecha:                   Septiembre 24 de 2020.-   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, y revisada la 

documental arrimada por el despacho comitente, observa esta funcionaria 

judicial que el secuestro encomendado, inició el 17 de septiembre de 2018, y la 

misma se suspendió ordenando la remisión de la oposición y las pruebas 

practicadas al despacho de origen para lo de su cargo. Sin embardo dicho 

estrado judicial, en proveído del 16 de diciembre de 2019, dispuso la 

devolución de estas diligencias a nuestro despacho, para que se emita el 

pronunciamiento sobre la admisibilidad de la oposición propuesta por la 

señora LILIANA YAZMIN MARTÍNEZ GARCÍA. 

 

Así las cosas, tenemos que el numeral 2 del artículo 596 del C.G.P., 

establece que la oposición a la diligencia de secuestro se rige por las directrices 

fijadas para la oposición a la entrega, las cuales constan en el artículo 309 de la 

misma obra normativa, esta funcionaria judicial al verificar que se cumplen los 

presupuestos fijados en dicha norma, y se practicaron las pruebas necesarias y 

recibieron e incorporaron los documentos aducidos, dispone ADMITIR LA 

OPOSICIÓN propuesta por LILIANA YAZMIN MARTÍNEZ GARCÍA, 

respecto del secuestro del inmueble 50N- 20264326, y como consecuencia de 

ello se ordena REMITIR LAS DILIGENCIAS AL COMITENTE para lo de 

rigor, conforme lo establecido en el numeral 7 del artículo 309 del Código 

General del Proceso. 

 

Por secretaría procédase a la remisión virtual y física de estas diligencias 

para los fines legales correspondientes. Déjense constancias y desanotaciones 

de rigor.   
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Este auto se notifica por estado 

#21 de 25 de Septiembre de 2020  
Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
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